
  

   

  

   

    

    

   

    

       
    

    

     

        

      

  

   
   
      

  

    
     
   
   

      
   

  

   
   
    

            

vsoma caos a de este aviso 

F S tarta Libreta de af Cia 

No 850077498-2 Quien creyera tener derecho, deberá 
presentar su reclamo dentro de los 12 días, contados desde la 

Última publicación da este aviso 4 

No 650073803-7 > Quien creyere tener derecho, deberá 

presentar su reclamo dentro dejos 12 dias, contados desde ta 
última publicación deeste aviso 

Por ibreta de sh h 

No 850084329-2 Quien creyere tener derecho, deberá 

presentar su reclamo dentro de los 12 dias, nontados desde ha 

última publicación de este ayiso 

No 650073337-2 Quien creyere tener derecho, deberá 
presentar su reclamo dente delos 12 días, contados desde ta 
última publicación de est Mm 

Pororden del lar do le Cta. CTE. 66009470-3 se comunica 
que está procediendo «anular el cheque No 1199 

Por orden del titular de ta Cta. CTE, 650081105-7 se comunica 
que endo a anular el € No 46 valor de 
410,00 anombra de Gragorío Requelme (11IN001B1 

  

BANCO INTERNACIONAL 
SUCUMBÍOS 
  

Por ri? perdido 58 va a anular ta libreta de ahorros de la 
Cta. NP 010080985-0. Quién creyere tener derecho, deberá 

este aviso. 2 

'or haberse perdido se va a anular ía libreta de ahorros de la 
Cia. N* 011076122. 2 Quién crayete tener derecha. deberá 

esto aviso. 0) 

haberse perdido se va a anular la líbrela de ahorros de la 

pr N" 0110712280. Quién creyere tener derecho, deberá 
presentar su reclamo, dentro de los 12 días de la publicación de 

este aviso. (3/3)8.255 

OBJETO: El aia de la compañia 
L ÁREA DE SERVICIOS GENERALES 

Nombre Propietario: 

St Lucumi Lagos Luis Enrique 

Clave Catastral Provicional: 

2101570108 Area: 

107.96 ha 

Coord. UTM 

Vértice 

desde - hasta Distancia (m) 

Este 

Pot 270013 

330.30 Borde de río 

Po2 270341 

44,47 S45713"E 

Zanabria 

P03 270347 

1564.27 S45713"E 

Zanabria 

P04 270482 

874.78 SI 1104E 

Cortez Manuel 

270530 

153.01 Borde de río 

P06 270416 

304.45 Borde de rio 

Po7 270141 

91.23 Borde de fío 

Po 270061 
14.21 N87"2806"W 

Pos 270047 

1052.32 N0*27'47"W 

Comejo Alejandro David 

P10 270038 

1636.99 N 05321” W 

Rosero Artemio Rafael 

Elaborado por: — Revisado y Aprobado por: 

Ing. Greys Vizcalno 

_JUDI ALI 
Lote: 

08 

Rumbo Colndante 

Norte 

10031531 Po2 

Norte Río San Miguel 
10031504 PO3 

Este Sr. Peña 

10031460 PO04 

Este Sr. Peña 

10029902 POS 

Este Sr Peña 

10029028 PO06 

Sur Rio Betano 

10028927 Po7 

Sur Río Betana 

10028917 Po8 

Sur Rio Betano 

10028841 Po9 

Sur Desconocido 

10028842 P10 

Oeste Sr Ramirez 

10029894 Pot 

Oeste Sr Arteaga 

Representante MAE 

  

le conformidad can lo 

INDEPENDIENTE 

  

8176 PO6 

226. 93 5 80'42:49'W Sur Sra. Cristina 

Figueroa Fajardo 

PO6 266582 10028139 Po7 

964,4 S 79P52'50"W Sur Sra, Cristina 

Figueroa Fajardo 

Po? ¡5632 10027970 Pot 

221.18 N01%32'24"W Oeste Asociación 

Barranca Bermeja - 

Cuerpo 2 

Vértice Coord. UTM 

WGS 84 Vértice 

desde - hasta Distancia (m) Rumbo Colindante 

Este Norte 

PO08 266986 10028380 Poy 

580.03 N8Sac IE Norte Sr. Menestan- 

za Rodríguez Alberto Martin 

Po9 267564 10028427 Pro 

286 Nes25'07"E Norte Sra. Cuaran 

Benavidez Emencra Celina 

P10 267849 10028455 Pa 

252.9 NB4633E Norte Sra, Montalvo 

Ángela 

Pt1 268101 10028462 P12 

193.31 S063107E Este Sr Shiguango 
Aguinda Carlos Pedro 

268123 10028270 P13 

1306.72 5860734" Sur Sr. Alfonso 

Otaya Montilla 

P13 266820 10028182 Pos 

242.46 Borde de vía Oeste Viaala 

Barranca Bermeja 

Elaborado por: — Revisado y Aprobado por: 

Ing. Greys Vizcaíno Representante MAE 

R.defE. 

Señor: Lic, Victor Hugo Verdesoto y Ab. Gladys Jimena Calle Regalado 

en calidad de Alcalde y 

Procuragura Sindica en su orden del Gobierno Autónomo Municipal de 

Santa Clara. 

Dentro de la solicitud N.O 031-Gn-2011, se ha dispuesto lo siguiente 

  

Circula del 27 de mayo al 2 de junio del 2012 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DELACORTE PROVINCIAL DENAPO: 

  

  

  

  

  

Tena yo del 2012, las 14556. 

demandado 

gl ll , cltesele por 

nario lente “de A IQUESE.- F     

-El JUEZ TEMPORAL Or. Clever Usguilez Calle.- ( sigue la notificación) lo 

que comunico a usted para los fines de ley LO CERTIFICO. 

Ledo Jorge Dario Campos 

SECRETARIO 

1/37. 513 

'GADO PRIMERO DE LO CIVIL DE NAPO 

CITACION JUDICIAL. Al ESMITH JARRIZON PARRA GUERRERO, se le 

Ordinario Por Dinero N.- 20120032-C 

GERMAN VINICIO ANDRADE MEJIA 

DOMICILIO: — dei demandado se desconoce 

Pci DEL ACTOR: Casillero 38.- Doctor Patricio Rojas 

JUICIO: 

Pp JUZGADA DEL Ñ 
CIAL DE NAPO: Tena, martes 16 de enero del 2012, las 1005 VISTOS 

  

  por 

Correr ESMI- 
TH   

de quínce días, proponiendo conjuntamente fas excepciones dilatorias 
tonias cl as rebeldl 

"Agrgueso al proceso o documen agus - - Por cuanto el Actor 

  

demandado y de conformidad con lo dispuesto en el At 82 del Código 
de im si di tar l 1S 
  

In dependiente de ampha circulación en la Región Amazonica .- Téngase 

en cuanta el casillero judicial y abogado defensor designado .- Notifique- 

se f).- F El JUEZ TEMPORAL Dr. Marco Merino Garzón - ( sigue la 

notificación) lo que comunico a usted para los fines de ley. Queda usted 

  

Tena 
notificaciones LO CERTIFICO. 

Lcdo. Jorge Darlo Campos 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE NAPO 

      

     

 


